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Empleabilidad y Formación Permanente
Área de Empleabilidad
Oficina de Prácticas y Empleabilidad

TRÁMITE DE AUDIENCIA AL/A LA ESTUDIANTE
Área responsable: OPE - Área de Empleabilidad
Código: PR_INC_02
Procedimiento asociado: Protocolo de gestión de incidencias en prácticas académicas extracurriculares (PR00801_2026)
 
DATOS DEL/DE LA ESTUDIANTE
Nombre y apellidos: _______________________________________________
DNI:_____________________________________________________________
Titulación:________________________________________________________
Entidad Colaboradora:______________________________________________
Periodo de prácticas: Desde ____ / ____ / ______ hasta ____ / ____ /______


En relación con la incidencia comunicada por la entidad colaboradora durante el desarrollo de sus prácticas académicas externas, y de conformidad con el Protocolo de gestión de incidencias en prácticas académicas extracurriculares, se le concede trámite de audiencia para que pueda presentar las alegaciones, aclaraciones o documentación que considere oportunas.

Con carácter previo a la adopción de una resolución, y de conformidad con el presente protocolo, la incidencia comunicada se refiere, de forma resumida, a los siguientes hechos:
	













Se le informa de que podrá aportar la documentación o información que estime conveniente en el plazo de 5 días hábiles desde la recepción de la presente comunicación. 

La documentación irá dirigida al Vicerrectorado de Emprendimiento, Empleabilidad y Formación Permanente y podrá presentarse en el Registro General de la Universidad de León y en los registros auxiliares de los Campus de Vegazana (Edificio de Gestión Académica) y Ponferrada (Avenida de Astorga s/n), a través del Registro Electrónico de la Universidad de León (https://sede.unileon.es/Sobre_la_Sede/Registro_Electronico), o en las formas establecidas en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.


Reunión o audiencia adicional

□ No se considera necesaria la celebración de reunión o audiencia adicional, pudiendo el/la estudiante presentar las alegaciones y documentación que estime oportunas por escrito dentro del plazo establecido.

□ Se convoca al/a la estudiante a una reunión/audiencia para la aclaración de los hechos comunicados en el presente procedimiento.

Fecha: ____ / ____ / ______
Hora: ____________________
Lugar o enlace de conexión: __________________________________






En León, a _____ de ___________________ de 20____.




Fdo:____________________________
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